
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2019 -  “AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 002024872019, mediante el cual el señor 
Secretario Académico solicita rectificación de las Resoluciones HCD N°60/2019, de 
fecha 14 de marzo del corriente año, por la cual se designó personal docente interino, 
afectado a Profesorado en Ciencias Jurídicas de esta Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba;

Y  CONSIDERANDO:

Que, se solicita se deje sin efecto, a partir del 1 de abril de 2019, en la 
designación interina de la Profesora ELISA ¿A BALA  (Leg.47211), el aditamento 
“ ...quien cumplirá tales funciones como carga anexa a su situación de revista en 
Asesoría Pedagógica;

Que, asimismo se solicita se rectifique el apellido del Profesor LUCAS 
CAJEAU, debiendo consignarse el correcto: LUCAS CAJEAO;

Que, en consecuencia resulta procedente y necesario rectificar parcialmente la 
mencionada resolución, a fin de subsanar la situación planteada;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

E L  HO NORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA  FACULTAD DE DERECHO  
DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL D E CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°,- Rectificar parcialmente el Art. Io de la Resolución HCD N°60/2019 y dejar sin 
efecto el aditamento: quien cumplirá tales funciones como carga anexa a su
situación de revista en Asesoría Pedagógica”, en la designación interina de la señora 
Profesora ELISA ZABALA (Leg.47211), quedando el resto del artículo sin modificar.

A rt,2°: Rectificar parcialmente el Art. Io de la Resolución HCD N°60/2019, disponiendo 
que: donde dice: “ ...LUCAS CA JEA U ...” debe decir: “ ...LUCAS CA JEA O ...”, 
quedando el resto sin modificar.

A rt, 3°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Gírese a Dirección de Personal y 
Secretaria Académica de esta Facultad. Oportunamente, archívese.
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